
PRESENTACION ANTE EL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA
El  Colegio  Público  de  Abogados  de  Puerto  Madryn  exige  al
Presidente  del  Consejo  de  la  Magistratura  de  Chubut,  Dr.
Rafael Lucchelli, la inmediata revocación de la designación
del Dr. Daniel Horacio Obligado como jurista invitado en el
concurso para Juez de Cámara Penal por falta de idoneidad y
solvencia moral.

En la presentación efectuada en el día de hoy, se puso de
manifiesto  que  la  subrepticia  inclusión  en  el  listado  de
juristas del Consejo de la Magistratura, que habría ocurrido a
pedido  expreso  del  Presidente  del  Superior  Tribunal  de
Justicia,  Dr.  Javier  Raidán,  vulnera  el  Reglamento  de
Concursos  que  exige  trayectoria  probada,  experiencia  en
funciones  de  alzada,  solvencia  moral  y  publicaciones
doctrinales  de  alcance  nacional.

El  Dr.  Obligado  fue  denunciado  en  varias  causas  por  mal
desempeño y prevaricato ante el Consejo de la Magistratura de
la Nación, en expedientes de altísima relevancia institucional
como “ESMA”, “Los Sauces” y “Hotesur, donde su rol derivó en
sobreseimientos controvertidos.

Su exclusión como profesor adjunto de la Facultad de Derecho
de  la  Universidad  de  Buenos  Aires,  tras  un  dictamen
desfavorable de un jurado académico, pone en evidencia la
carencia de compromiso con la excelencia docente. Del mismo
modo,  su  trayectoria  en  el  sistema  federal  escrito  y  de
instrucción judicial no le ha otorgado la experiencia técnica
ni la visión institucional necesarias para asesorar en un
régimen acusatorio pleno, con audiencias orales y juicios por
jurados, vigente en Chubut desde 2006.

Esta falta de idoneidad, unida a la absoluta opacidad del
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procedimiento  de  su  inclusión  al  listado  de  juristas  -
realizado  sin  la  publicidad  ni  la  transparencia
reglamentarias-  mina  la  confianza  pública  y  empaña  la
reputación del Consejo de la Magistratura, órgano encargado de
designar magistrados.

Por  todo  ello,  el  Colegio  exige  la  revocación  de  dicha
designación  y  la  convocatoria  a  un  jurista  que  cumpla
íntegramente los requisitos de solvencia moral, trayectoria
académica  y  experiencia  funcional  establecidos  por  el
Reglamento de Concursos, en defensa del principio de legalidad
y de la independencia judicial.










